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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

15623 Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia por
la que se rectifica error en el anuncio de Información Pública sobre el
levantamiento  de  Actas  Previas  a  la  Ocupación  de  los  bienes  y
derechos afectados por el proyecto de construcción: "Circunvalación de
Murcia  MU-30.  Tramo:  Autovía  del  Reguerón.  Clave:  48-MU-5420.
Término  municipal  de  Murcia.  Provincia  de  Murcia".

Advirtiendo error en el texto del anuncio publicado en el Boletín Oficial del
Estado, número 89, de fecha 13 de abril de 2010, esta Demarcación, resuelve
proceder a la siguiente rectificación:

- En la página 40194, párrafo cuarto, donde dice: "Además de los medios antes
citados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, mediante citación
individual y a través de la inserción del correspondiente anuncio en los diarios El
Faro y La Opinión y en el  Boletín Oficial  de la Región de Murcia",  debe decir:
"Además de los medios antes citados,  se dará cuenta del  señalamiento a los
interesados,  mediante  citación  individual  y  a  través  de  la  inserción  del
correspondiente anuncio en los diarios La Verdad y La Opinión y en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Murcia, 14 de abril  de 2010.- El Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Murcia, Ángel García Garay.
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